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Señora Notaria 

Por medio de la presente solicito a usted protocolizar la partición extrajudicial de las acciones de la 

compañía SOCIEDAD INDUSTRIAL GANADERA ELORDEÑO S.A. celebrada entre la señora María del 

Rosario Holguín Samaniego y otros, de la cual se servirá devolver los originales y otorgar dos 

copias certificada. 

     

  

Atentamente 

    at 13157 C.A.P. 

  

Vr. Paola Andrade Toreo;



A 

Quito, 9 de julio de 2014 

Ingeniero 

Juan Pablo Grijalva C 

Gerente General Sociedad Industrial 

Ganadera ElOrdeño SA. 

Ciudad: 

De nuestra consideración: 

Nosotros: María del Rosario Holguín Samaniego, Ana Francisca Bustamante Holguín, María del 
Carmen Bustamante Holguín, lrene Bustamante Holguín, Guillermo Agustín Bustamante Holguín, 

Bárbara Bustamante Holguín, Juan Simón Bustamante Holguín, Tomás Mauricio Bustamante 
Holguín y Carolina Bustamante Holguín, todos por sus propios y personales derechos. 
Notificamos a usted la partición extrajudicial de acciones del Causante Sr. Mario Simón Guillermo 
Bustamante Cárdenas. Los comparecientes deciden celebrar, como en efecto lo hacen, la presente 
partición extrajudicial de bienes, al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA. ANTECEDENTES: 

a) El día 10 de octubre de 2011, en la ciudad de Quito, Ecuador, falleció el señor Mario Simón 
Guillermo Bustamante Cárdenas, de quien la señora Rosario Holguín Samaniego fuera 

cónyuge y los señores Ana Francisca, María del Carmen, lrene, Guillermo Agustín, 

Bárbara, Juan Simón, Tomás Mauricio y Carolina Bustamante Holguín fueran hijos. Para 
el efecto los herederos han obtenido las correspondientes Actas de Posesión Efectiva de 

los bienes del causante. 

b) El causante fue propietario de $99.245,00 acciones ordinarias y nominativas de la 
compañía SOCIEDAD INDUSTRIAL GANADERA EL ORDEÑO SA, mismas que en virtud 

de su fallecimiento pasaron a ser propiedad de su cónyuge superviviente y de sus 

herederos de acuerdo a lo dispuesto en la legislación civil ecuatoriana. En tal razón, es 
necesario proceder con la distribución del referido paquete accionarial en la forma que 
establece la ley y según lo acuerden las partes interesadas. 

SEGUNDA. PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: 

En virtud de los antecedentes señalados en la cláusula anterior, los comparecientes expresamente 

acuerdan que las acciones queden distribuidas de la siguiente forma y así se registren en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía y en la Superintendencia de Compañías: 

- MARÍA DEL ROSARIO HOLGUÍN SAMANIEGO: USD $96.480.000 (19.296 acciones de USD$ 
5/00C/U) 

- JUANSIMÓN BUSTAMANTE HOLGUÍN: USD $2.765,00 (553 accionesde USD5.00C/U) 

Se deja expresa constancia de que los herederos no mendonados anteriormente renuncian 

expresamente a su derecho sobre las acciones referidas 

En tal virtud, los señores María del Rosario Holguín Samaniego y Juan Simón Bustamante Holguín 

—— serán propietarios del número de acciones que se menciona, de manera individual, pudiendo 
isponer de las mismas como a bien tuvieren sin necesidad de autorización o comparecencia de 

los demás herederos.



  

TERCERA.- CONTROVERSIAS Y ACEPTACIÓN: 

Las partes deciden someter cualquier controversia a los procedimientos de 
mediación y arbitraje en el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito, para lo cual renuncian fuero y domicilio. 

Para constancia y aceptación, suscriben los comparecientes en unidad de acto, en 

tres ejemplares de igual tenor y valor, mismos que podrán ser utilizados para 

notificar de la presente partición a la compañía y a la Superintendencia de 

Compañías, de ser el caso. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Patricio 

Pacheco, en esta fecha y en cinco fojas útiles, protocolizo en el Registro de 
Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito, cuyo archivo se 
halla actualmente a mi cargo, LA DOCUMENTACION, que antecede. 
Quito, a once de julio de dos si j SE 

   

   
OLA ANDRADE TORRES 

CUADRAGESIMA DE QUITO 

Dr. Paola Andrade Torres 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los once días del 

mes de julio del año dos mil catorce.    
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EXTRACTO 

[Escritura No. | 2014-17-01-040-PO04693 [[no. De Fojas. 5 ] 

ACTO O CONTRATO 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA 

2014-07-11 10:00:31 

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de la 
Nombres/ Documento sí da a d 

Persona Raxúh social de identidad No.identificación Nacionalidad [Calidad persona que le 

representa 

MARÍA DEL 
Persona ROSARIO HOLGUIN [Cédula de > A . , 
Mátural SAMANIEGO Y Ciudadanía 1701149161 Ecuatoriana Compareciente 

GTROS 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento = a o , Nombre de la persona 

Persona Razón social ||de identidad No.Idsotficación Naclonaliind palicad que lo representa                 

  

DBJETO (Cosa cantidad o hecho maleria del contrato) 

PARTICION DE ACCIONES SOCIEDAD INDUSTRIAL GANADEA ELORDENO 5.4. 
  

    
  
  

  

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DINECCION 

PICHINCHA. QUITO         
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA E _— 

RA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 
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